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se produzca su desplazamiento por el desarrollo reglamentario a que se refiere la disposición final única, seguirán aplicándose en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, de forma supletoria y en lo que sea compatible con la presente Ley el RPU.�
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�	�� �Clasificación del suelo a los efectos de su régimen urbanístico”. 9������ �� ������ !7� (�)� 14� &!� 7(� �	��� �����
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1. Integran el suelo urbano los terrenos que el Plan General de Ordenación Urbanística, y en su caso el Plan de Ordenación 
Intermunicipal, adscriba a esta clase de suelo por encontrarse en alguna de las siguientes circunstancias:�

a) Formar parte de un núcleo de población existente o ser susceptible de incorporarse en él en ejecución del Plan, y estar 
dotados, como mínimo, de los servicios urbanísticos de acceso rodado por vía urbana, abastecimiento de agua, saneamiento y 
suministro de energía eléctrica en baja tensión.�

b) Estar ya consolidados al menos en las dos terceras partes del espacio apto para la edificación según la ordenación que el 
planeamiento general proponga e integrados en la malla urbana en condiciones de conectar a los servicios urbanísticos básicos 
reseñados en el apartado anterior.�

c) Haber sido transformados y urbanizados en ejecución del correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico y de 
conformidad con sus determinaciones.�
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2. En esta clase de suelo, el Plan General de Ordenación Urbanística, o en su caso el Plan de Ordenación Intermunicipal, 
establecerá las siguientes categorías:�

A) Suelo urbano consolidado, integrado por los terrenos a que se refiere el apartado anterior cuando estén urbanizados o 
tengan la condición de solares y no deban quedar comprendidos en el apartado siguiente.�

B) Suelo urbano no consolidado, que comprende los terrenos que adscriba a esta clase de suelo por precisar una actuación de 
transformación urbanística debida a alguna de las siguientes circunstancias:�

a) Constituir vacíos relevantes que permitan la delimitación de sectores de suelo que carezcan de los servicios, infraestructuras 
y dotaciones públicos precisos y requieran de una actuación de renovación urbana que comporte una nueva urbanización 
conectada funcionalmente a la red de los servicios e infraestructuras existentes.�

b) Estar sujeta a una actuación de reforma interior por no contar la urbanización existente con todos los servicios, 
infraestructuras y dotaciones públicos en la proporción y con las características adecuadas para servir a la edificación existente o 
que se vaya a construir en ellos, ya sea por precisar la urbanización de la mejora o rehabilitación, o bien de su renovación por 
devenir insuficiente como consecuencia del cambio de uso o edificabilidad global asignado por el planeamiento.�

c) Precisar de un incremento o mejora de dotaciones, así como en su caso de los servicios públicos y de urbanización 
existentes, por causa de un incremento del aprovechamiento objetivo derivado de un aumento de edificabilidad, densidad o de 
cambio de uso que el instrumento de planeamiento atribuya o reconozca en parcelas integradas en áreas homogéneas respecto 
al aprovechamiento preexistente.�
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Artículo 102. 
 1. El Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano deberá contener el señalamiento del perímetro de los terrenos comprendidos 

en el mismo, considerando el resto como suelo no urbanizable. 
 2. El Proyecto de Delimitación podrá contener, además, las siguientes determinaciones: 
 a) Alineaciones del sistema viario existente completando con las que sean procedentes las insuficiencias de dicho sistema. 
 b) Reglamentación de las condiciones de la edificación. 
 3. Las alineaciones del Proyecto de Delimitación podrán completarse o reajustarse mediante el oportuno estudio de detalle, 

que en ningún caso podrá alterar las condiciones que para las alturas de las edificaciones establecen los artículos 74 de la Ley del 
Suelo y 99 de este Reglamento. 

Artículo 103. 
 1. El Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano tendrá en todo caso los siguientes documentos: 
 a) Memoria justificativa de la delimitación propuesta, en la que se hará referencia a las delimitaciones anteriores, a la 

situación y estructura urbanística actual y a la edificación existente, así como a los valores estéticos de las edificaciones o 
conjuntos urbanos que, en su caso, deban ser protegidos. 

 b) Planos de información, como mínimo, a escala 1:5.000 sobre el topográfico, con curvas de nivel de cinco en cinco metros, 
reflejando información sobre edificios, dotaciones y redes de servicios públicos existentes. 

 c) Plano a escala mínima 1:2.000 de la delimitación del suelo urbano, apoyada en puntos perfectamente definidos y 
relacionados. 

 2. El Proyecto de Delimitación, cuando desarrolle las determinaciones previstas en el número 2 del artículo anterior, deberá 
contener, además, los siguientes documentos: 

 a) Planos a escala 1:2.000 de alineaciones y rasantes del sistema viario. 
 b) Ordenanzas reguladoras de la edificación, referidas a las condiciones higiénico-sanitarias y estéticas de aquélla, sin que en 

ningún caso puedan alterar las condiciones que para las alturas de las edificaciones establecen los artículos 74 de la Ley del 
Suelo y 99 de este Reglamento. 
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� Se incluye en este mismo punto y en la 
documentación gráfica la subsanación de estas deficiencias. No obstante, y como se refleja en el mismo informe y se destaca a 
continuación, la zona inundable no afecta a la delimitación de suelo urbano, siendo los usos permitidos los que la legislación en 
esta materia autorice en función de la afección de este dominio público y sus zonas de protección.�
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� Como se puede observar en la imagen que se aporta en el punto de 
“Infraestructuras del ciclo integral del agua”, el sondeo se ubica en el vecino municipio de Santa Cruz de Marchena, el mismo que 
abastece en la actualidad a la delimitación de suelo urbano vigente, recordando que la nueva delimitación no aumenta la demanda 
de recursos hídricos.�
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delimitación del suelo urbano y su ámbito es exclusivamente esta clase de suelo, remitimos a la imagen incorporada en el punto 
“Infraestructuras del ciclo integral del agua”. 
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�Sección 2ª del Capítulo II del Real Decreto 849/1986, de 11 abril, por el que se aprueba el R.D.P.H. 

2 Art. 7 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el R.D.P.H., modificado por el R.D. 9/2008, de 11 de enero.�
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�Art. 78 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el R.D.P.H., y modificaciones contempladas en el Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre.�
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El Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano no es un instrumento de ordenación urbanística, sino que el mismo se limita 
esencialmente a aplicar las determinaciones clasificatorias y las normas de aplicación directa de la legislación urbanística vigente, 
determinando una situación preexistente de carácter fáctico o real. 

El Suelo urbano es un suelo “reglado” que para obtener dicha clasificación debe disponer de servicios urbanísticos. 
Establece la instrucción de 20 de febrero de 2012 de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público 

Hidráulico sobre la elaboración de informes en materia de Aguas a los planes con incidencia territorial, a los planeamientos 
urbanísticos y a los actos y ordenanzas de las entidades locales que regulan los citados informes: 

Los Ayuntamientos, mancomunidades y consorcios de abastecimiento andaluces deberán disponer de concesión administrativa 
de aprovechamiento de aguas públicas que ampare la utilización de los recursos hídricos para atender las demandas urbanas de 
los municipios. 
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>En la ortofotografía aérea correspondiente al último vuelo realizado, sobre la superficie de actuación delimitada para la 
adaptación parcial del PDSU planteada, se aprecia que predominan terrenos urbanizados, viales públicos, zonas verdes y 
edificaciones aisladas. 

La totalidad de la superficie delimitada en la adaptación parcial del PDSU planteada (unas 3’2425 has.), se encuentra incluida 
dentro de la delimitación de la Zona Especial de Conservación (ZEC) “Ramblas de Gérgal, Tabernas y Sur de Sierra Alhamilla” 
(ES6110006) que tiene la condición de espacios naturales protegidos de la Red ecológica europea Natura 2000. 

Dado que la modificación a aprobar no supone una afección a hábitats ni especies de interés comunitario, no es previsible que 
se pueda afectar de una manera apreciable, de forma directa o indirecta a los objetivos y prioridades de conservación 
establecidos en el Plan de Gestión de la ZEC, dificultarlos o hacerlos inviables, resultando por tanto Compatible con la 
conservación de la Red Natura 2000.8�
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